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OBJETIVO
Definir las actividades para brindar asesoría jurídica para generar valor público y contribuir a la legalidad, transparencia e integridad en el desempeño de las funciones de la entidad. 

ALCANCE 
Inicia con repartir asesoría dirección jurídica y finaliza con absolver el asunto objeto de asesoría. 

DEFINICIONES
Sin definir

ABREVIATURAS
Sin definir

LINEAMIENTOS GENERALES O POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
Sin definir

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
Dirección jurídica
DIAGRAMA DE FLUJO
Se encuentra anexo

DESARROLLO - DESCRIPCIÓN

	N.
	Actividad
	Responsable
	Tiempo o frecuencia si aplica
	Registro

	1
	Repartir asesoría Dirección Jurídica

A medida que se asignan las solicitudes de asesoría jurídica, el director Jurídico, o el funcionario que este designe, registra la asignación a personal del grupo responsable de proyectar la absolución del objeto de la asesoría realizada por este en la herramienta de control de asignación de solicitudes de asesoría en el formato Registro de Correspondencia - Conceptos y Asesoría Jurídica GJFT04. La asesoría puede ser prestada a través de la revisión de los aspectos jurídicos de los proyectos de actos administrativos y de circulares, que deba suscribir el Superintendente Nacional de Salud, que sean sometidos a su consideración o a través de la emisión de una posición jurídica en asuntos relacionados con la gestión de la entidad. La herramienta de control debe contener como mínimo un identificador de entrada (radicado memorando) y uno de salida (radicado memorando) que permita la trazabilidad y verificación de la atención de la solicitud de asesoría.
	



Director Jurídico

Funcionario asignado
	



Sin definir
	



Sin definir

	2
	Repartir asesoría Grupo de Conceptos, Derechos de Petición y Apoyo Legislativo

A medida que se asignan las solicitudes de asesoría jurídica, el técnico administrativo del grupo del Grupo de Conceptos, Derechos de Petición y Apoyo Legislativo registra la asignación a personal del grupo responsable de proyectar la absolución del objeto de la asesoría realizada por el Coordinador del grupo en la herramienta de control de asignación de solicitudes de asesoría en el formato Registro de Correspondencia - Conceptos y Asesoría Jurídica GJFT04. La asesoría puede ser prestada a través de la revisión de los aspectos jurídicos de los proyectos de actos administrativos y de circulares, que deba suscribir el Superintendente Nacional de Salud, que sean sometidos a su consideración o a través de la emisión de una posición jurídica en asuntos relacionados con la gestión de la entidad. La herramienta de control debe contener como mínimo un identificador de entrada (radicado memorando) y uno de salida (radicado memorando) que permita la trazabilidad y verificación de la atención de la solicitud de asesoría.
	

Técnico administrativo
	

Sin definir
	

Sin definir

	3
	Proyectar absolución del objeto de asesoría 

El profesional responsable a quien se le asignó la solicitud de asesoría jurídica proyecta la absolución del objeto de la asesoría jurídica que puede consistir en la revisión de los aspectos jurídicos de los proyectos de actos administrativos y de circulares, que deba suscribir el Superintendente Nacional de Salud, que sean sometidos a su consideración o a través de la emisión de una posición jurídica en asuntos relacionados con la gestión de la entidad. En cualquier caso, igualmente proyecta el memorando con el que se da respuesta a la solicitud de asesoría jurídica.
 
Tratándose de revisión de actos administrativos objeto de aplicación de los requisitos de la Política de Gestión y Desempeño de Mejora Normativa, incluida en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, se deberá observar su cumplimiento como parte de la revisión y absolución del objeto de asesoría, incluyendo las disposiciones internas que sobre la materia sean establecidas. A su vez, si tal objeto consistiese en revisión de proyectos de actos administrativos o proyectos de circulares, se debe revisar que en el proyecto de documento se hayan utilizado los formatos GJFT07, GJFT08 y GJFT09, para la expedición de resoluciones y circulares internas y externas, respectivamente.

	




Profesional 
responsable
	




Sin definir
	




Sin definir

	4
	Revisar asesoría brindada 

El director Jurídico revisa el proyecto de absolución del objeto de asesoría jurídica para su aprobación o devolución para correcciones.

¿Se aprueba la asesoría?

Si, continua con la actividad 6
No, se devuelve al profesional para ajustes.

	



Director Jurídico
	



Sin definir
	



Sin definir

	5
	Absolver el asunto objeto de asesoría 

El director Jurídico aprueba y firma el memorando con los anexos correspondientes que absuelvan el objeto de la asesoría jurídica solicitada para remisión a través del sistema de gestión documental.

	

Director Jurídico
	Sin definir
	Sin definir



ANEXOS 
Sin definir

	Control de cambios

	Versión
	Fecha
	Descripción de los cambios

	1 
	31/03/2026
	Se genera el procedimiento a partir de la información documentada en el proceso Gestión Jurídica (GJPD01) en la actividad clave de éxito “Brindar Asesoría Jurídica”.  Las actividades establecidas en el diagrama tipo Bizagi se tomaron textualmente para crear cada una de las actividades del presente procedimiento sin que implique que su contenido de fondo se haya modificado respetando de esta manera el documento aprobado por el responsable. Adicionalmente, se suprime la codificación de los formatos y otros documentos enunciados conservando únicamente el nombre.

Se actualiza el encabezado del documento de acuerdo con el nuevo Mapa de Procesos de la Superintendencia Nacional de Salud, actualizando el nombre del proceso, el código y la versión, la cual por cargue inicial en la aplicación tecnológica reinicia desde la versión 1. La consulta de la armonización documental en el marco del nuevo mapa de procesos y las versiones obsoletas de los documentos se encuentran bajo custodia de la Subdirección de tecnologías de la información de acuerdo con lo solicitado por la Oficina asesora de planeación mediante radicado 20251200200131673.

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15

	Cargo
	
	Cargo
	
	Cargo
	

	Fecha
	
	Fecha
	
	Fecha
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